
  

 

                                                          31 de Marzo del 2023. 
 

 
 
 
A todas las Uniones Ganaderas Regionales, 
Uniones y Asociaciones Nacionales, 
Especializadas y de Criadores de Ganado de Registro, 
Miembros de la C.N.O.G. 
P R E S E N T E. 
 

En virtud de las dudas razonables que se derivaron de la publicación y circulación del  

“Protocolo para el ganado que regresa de un evento ganadero (Feria o Exposición) ubicado 

en una zona no acreditada (Zonas B) a su mismo HLC o a otro HLC”, por parte de 

SENASICA, llevamos a cabo reunión de trabajo con la Dirección de Campañas Zoosanitarias 

de la Dirección General de Salud Animal de SENASICA. 

 

En dicha reunión también participaron varias de las Asociaciones de Criadores de Registro, 

en una dinámica muy propositiva, pudiéndose aclarar todas las dudas presentadas al personal 

de dicha Dirección y derivado de la misma se establecieron acuerdos, destacando uno 

principal, de explicar el protocolo de manera gráfica, buscando simplificar su interpretación, 

se anexan los diagramas para su conocimiento. 

 

Ante cualquier duda, favor de comunicarse a la Dirección General de Sanidad Animal de esta 

Confederación, con el MVZ Juan Ramón González Sáenz Pardo. 

 

Sin otro particular, nos es grato enviarles un cordial saludo. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

ING. HOMERO GARCÍA DE LA LLATA 
Presidente 

 
 
 
 

Sr. JOSÉ ERNESTINO MAZARIEGOS ZENTENO ING. NOEL JAVIER RAMÍREZ MEJÍA 
Secretario                         Tesorero 
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